
 
 
INFORME PRESENTADO POR LA COMISIÒN PERMANENTE DE SEGURIDAD 
SOCIAL, TRABAJO Y PENSIONES, SOBRE EL PROYECTO DE LEY MEDIANTE 
EL CUAL SE  AUMENTA LA  PENSIÒN DEL ESTADO QUE PERCIBE LA 
SEÑORA ANTONIA ALTAGRACIA DURÀN PEÑA DE VARGAS. INICIATIVA 
LEGISLATIVA PRESENTADA POR EL SENADOR FÈLIX MARÌA NOVA 
PAULINO. TOMADA EN CONSIDERACIÒN EN FECHA 25 DE  MARZO DEL 
AÑO 2008.  
 

EXPEDIENTE NO.04566-2008-SLO-SE. 
 

La Comisión se reunió para estudiar el contenido del Proyecto de ley que concede un 
aumento de pensión a favor de la señora ANTONIA ALTAGRACIA DURÀN PEÑA DE 
VARGAS, quien dedicó los mejores años de su vida  sirviéndole al Estado por más de treinta 
y cinco años impartiendo docencia en planteles escolares  de diversas comunidades de la 
provincia Monseñor Nouel, logrando con su  eficiencia, dedicación y responsabilidad  
ganarse el cariño y la admiración de generaciones de estudiantes a los cuales impartió el 
pan de la enseñanza. 
 

Tomando en consideración que la señora ANTONIA ALTAGRACIA DURÀN PEÑA 
DE VARGAS fue pensionada mediante el Decreto No.431-02, de fecha 7 de junio del año 
2002, con la suma de RD$4,000.00 (Cuatro Mil Pesos con 00/100) mensuales, cantidad que 
debido al alto costo de la canasta familiar resulta insuficiente para resolver sus necesidades 
más perentorias, y por considerar que es deber del Estado estimular el desarrollo progresivo 
de la seguridad social, de manera que toda persona pueda gozar de una adecuada 
protección contra la desocupación, la enfermedad, la incapacidad y la vejez. 

 

 En tal sentido, esta Comisión HA RESUELTO: rendir informe favorable al proyecto   
como se lee en su artículo primero, y se permite solicitar al Pleno Senatorial su inclusión en la 
Orden del Día de la próxima Sesión, para fines de conocimiento y aprobación: 
 
 “Artículo 1ro.- Se aumenta la pensión  de RD$4,0000.00 (Cuatro Mil Pesos con 
00/100) a RD$15,000.00 (Quince Mil Pesos) mensuales a favor de la señora ANTONIA 
ALTAGRACIA DURÀN PEÑA DE VARGAS..”  
 
 
Por la Comisión: 
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